
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 

 
 

 
Mineral de la Reforma, Hgo., a 04 de Octubre de 2017 

OFICIO No. PMMR/CI/UTyA/264/2017 
 

C.P.C. MARIO RICARDO ZIMBRÓN TÉLLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE DEL ITAIH 
P R E S E N T E. 
 

AT`N: LIC. SIGIFREDO RIVERA MERCADO. 
DIRECTOR DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
Mediante	el	presente	y	con	fundamento	en	lo	dispuesto	en	los	artículos	2	fracción	III,	19,	
25	 fracción	VIII	 y	 36	 fracción	XXII	 de	 la	 Ley	de	 Transparencia	 y	Acceso	 a	 la	 Información	
Pública	para	el	Estado	de	Hidalgo,	 informo	a	Usted	las	solicitudes	recibidas	en	el	mes	de	
Septiembre		de	2017	en	la	Unidad	de	Transparencia	de	Mineral	de	la	Reforma,	las	cuales	
se	mencionan	a	continuación:	
 

VÍA 
NÚMERO 

DE 
SOLICITU

DES 

NÚMERO 
DE FOLIO STATUS FECHA DE 

VENCIMIENTO  

PTN 16 

597817 PENDIENTE 03/11/17 
645817 PENDIENTE 11/10/17 
657917 PENDIENTE 24/10/17 
659317 PENDIENTE 17/10/17 
662917 PENDIENTE 18/10/17 
571917 COMPLETADA  
574117 COMPLETADA  
575817 COMPLETADA  

576017 COMPLETADA  
590317 COMPLETADA  
608817 COMPLETADA  
612817 COMPLETADA  
618417 COMPLETADA  
618517 COMPLETADA  
619817 COMPLETADA  
632217 COMPLETADA  

PERSONAL (OFICINA/VE
RBAL) 0    

CORREO ELECTRÓNICO 0    
CORREO POSTAL 0    

MENSAJERÍA 0    



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 

TELÉGRAFO 0    
CUALQUIER OTRO 

MEDIO APROBADO POR 
EL SISTEMA NACIONAL 0    

TOTAL MENSUAL 16    
 
 
Las	 solicitudes	 señaladas	 en	 estatus	 “PENDIENTE”,	 se	 encuentran	 en	 proceso	 de	
respuesta,	de	acuerdo	a	 los	plazos	previstos	en	 los	artículos	126,	130	y	134	de	 la	Ley	de	
Transparencia	vigente	en	la	Entidad.	
 
Anexo	al	presente	Acuse	de	Informe	de	Solicitudes	generado	por	el	Sistema	Integral	ITAIH,	
así	 como	 impresiones	 de	 pantalla	 en	 los	 filtros	 “todas”	 (visualizando	 las	 solicitudes	
recibidas	en	el	mes	que	se	reporta)	y	“pendientes”	 (visualizando	 las	peticiones	que,	por	
los	plazos	previstos	en	la	Ley	anteriormente	citada,	estén	en	proceso	de	respuesta).		
	

Nota:	Se	informa	que	la	solicitud	575917	ingresada	el	día	29	de	Septiembre	del	2017,	fue	
cargada	 de	 forma	 errónea	 por	 lo	 cual	 solicito	 sea	 eliminada	 del	 sistema	 de	 sujetos	
obligados	toda	vez	que	la	solicitud	correcta	ya	fue	ingresada	al	sistema	en	comento.	
	
	
	
	

Sin	otro	particular,	quedo	a	sus	órdenes.	
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
C. EDER LÓPEZ OLGUÍN 
Titular de la Unidad de Transparencia  
de Mineral de la Reforma.  


